
í lüm. £9. Martes 9 de Marzo. Año de 1830. 

A D V B B T B M O I A o r i o i A L . 

t s ordene» y aniftteios que hay un «Je Insertarle en 
lo*V¡ * orifliAií» se han de mandar al Jefe Político 
leapíctlfo, p. • cuyo conducto se pasarán s 1 >s Kditores de 
tos m»Hcionados periódicos ' 

(Reti irdtn 4t 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o a di:»», e x c e p t o loa d o . u l n ^ o i . 

PRECIOS DZ SCSCIUCIOX.—En e s u capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
sures anticipada»; iu->ra de ella i'bO al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S*50 por tiii año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETIB, plaza de Santiago, 2.—Fuera da estacapilai, directamente por nwdio de car
ta » I» Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sello».—Un 
número suelto, 50 céntimo» de peseta. 

A U V K B 7 B I O I A B D I T O B I A f t . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qot> 
•ean i instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n ac o nal 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

G o b i e r n o c i v i l . 

oo ».or 
Terminadas las operaciones de replanteo en el término municipal de Ciempozuelos para la construcción de la carretera do tercer orden de Chinchón á dicho pueblo, y 

rectificada por el Alcalde la relación nominal de los propietarios interesados en la expropiaciou, se inserta ácoutinuacion, á fin de que la* personas interesadas puedan pre

n o t a r en el plazo de 15 dias las reclamaciones que consideren convenientes contra la nocesidad de la ocupación de sus finca? para el objeto expresado; debiendo hacerse 

éstas ..ate el Alcalde de Ciempozuelos, bien sea por escrito ó verbalmeote, según lo dispuesto en el art . 24 del reglamento dictado para la ejecución de la ley de expropia

ción forzosa de 10 de Enero de 1870. 

Madrid 28 de Febrero de 1880.-=E1 Gobernador, A Conde de H jrolia-Spínola. 

(Relación que se cita.) 
.i 

NI MERO 
(lo órttan «U> li 

fincas. 

1 
2 
3 
1 
o 
6 
7 
s 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
20 
21 
22 
23 

NOMBRE DEL PROPIETARIO. 

D. Ramón Cabeza y Nuñez 
D. Joaquín López de Letona 
Doña Dolores l)alp 
D. Antonio María Diaz 
Herederos de Cosme Moral 
l)..íi i Juliana Artalcjo 
Doña Juana Porlier 
D. José López y López 
Doña Basilia Castellanos 
D. Mariano Collado 
D. Ignacio Pachón 
D. Antonio María Diaz 
Dona Consuelo Artalcjo 
Doña Dolores Dalp:1. . . . . . ' . i 
D. Antonio María. Diaz 
D. Kafael^del B u s t o ^ ^ . J i ^ ^ V v 
D. Antonio del Mora\77»»f,*. 
D. José López y López 
Doña Juana Porlier 
Doña Nicolasa López de Toro 
Herederos de Cosme del Moral 
Sr. Duque de Santoña. . .» 
D. José López y López 

VECINDAD. 

San Martin de la Vega . . 
Coruña 
Ciempozuelos 
Ídem -. 
Madrid 
Ciempozuelos 
Madrid 
ídem 
Ciempozuelos 
ídem 
ídem 
l'lcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Madrid 
ídem 
I lcm 
ídem. 
Mein 
ídem 
ídem 

NOMBRE DEL ARRENDATARIO. 

1). Eugenio Maroto. . . 
D. Jerónimo del Moral 

» 
D. Vicente C o n e s a . . . . 

s 
Doña Josefa Mart in . . . . 
D. Pío Sánchez , 

» 

» 

a 
» 
B 

D. Raí.iel Dhz 
D. Pío Sánchez 
D. Antonio Rodríguez. 

» 
D. Florentino Pachón 
D. Estanislao Vázquez. 
D. Pío Sánchez 

VECINDAD. 

Ciempozuelos 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . . 
Ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem . . . . . . . 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Tierra de riego eventual. 
Ídem. 
ídem. 
Erial. 
Tierra de riego. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Viña y olivar de riego. 
Tierra de riego. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Viña de riego, 
ldeüi. 
Dehesa de pastos. 

E R C I O D E D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . 

. . -

RESUMEN 'de los servicios prestados por ¿a fuerza, del mismo en todo el vus de Febrero de 1880. I 

btllucoentc-s 
• P r e t e n d i d o s . 

Ludioue» 
ídem, i 

Reos prófugos 
ídem. 

DESERTORES 
. Itetenidos-

por falta» leves. TOTAL GENERAL. 
Auxilios prestados 

en incendios. 
Armas 

recocidas. 
Contrabando*; 
npn»liPndSdos. 

Presos 
conducidos. 

btllucoentc-s 
• P r e t e n d i d o s . 

Ludioue» 
ídem, i 

Reos prófugos 
ídem. De ejercito. De presidio. 

i 

. Itetenidos-
por falta» leves. TOTAL GENERAL. 

Auxilios prestados 
en incendios. 

Armas 
recocidas. 

Contrabando*; 
npn»liPndSdos. 

Presos 
conducidos. 

14 > 1 

\ 
l .»/ 5S 

1 

92 • 17 • 1.005 

Madrid 1.° de Marzo de 1880.=E1 Coronel, Manuel Giraldo. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—ASO ECONÓMICO DE 1879 Á 1850.—MES DE ABRIL DE 1880. 

DISTRIBUCIQJ de fondas por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, forma la por la Contaduría de fondos provinciales para (os efectos del 
aculo 78 de la ley Provincial. r • 1 arv 

V 

2S 

3.° 

4.° 

5 / 

6.° 

l.° 
2.° 
3.° 

4.° 

5.« 

V 

V 

2.° 
3.° 

4 / 

6.° 

1.° 
2.° 

3.° 

SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos obl iga tor ios . 
C A P I T U L O I.—ADMINISTB ACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
sion permanente, según el art. 59 de la ley 

Í
provincial . . 

Personal de la Diputación provincial... 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias céntralos) 
de la Diputación 

/Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia « 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

/ Idom de los empleados y dependientes de las 
I Comisiones especiales 
| Material de estas Comisiones 

Sufildfiadd lo» ArqUHCCwosproYiuciales y de 
sus dolineantos »•'•.« 

ídem do los Módicos de baños y aguas mine
rales 

ídem de los empleados del ramo de Mentes 
con arreglo a la loy de 

CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del B«>-

LKTIN UFJCIAL 
ídem de oleccioues de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Seuadores 
ídem de calamidades publicas 

CAPÍTULO 1IL—OBRAS PUBLICAS 
1\E CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos , barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go 
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
¡Gastos do construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras, comprendida^ en ol plan general del 
Gobierno por los puebles cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

ídem de construcción de una cárcel modelo. 
ídem de reparación y conservación do las 

ñucas provinciales 
CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos, 

aprobados . . . . 
Obligiiciuucs ó coutratos celebrados con la; 

debida autorización.. . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Junta provincial del ramo i 
Subvención ó suplemento que abona la pro», 

vincia para el sostenimiento del Instituí 
to de segunda enseñanza 

Ídem id. id. de la Escuela normal do 
Maestros 

Artículos. 

PESETAS 

TOTAL 
por capítulos. 

2.083*33 
9.502*50 

5.500 

624'16 

1.643*33 

83*33 

1.625 

16fi'6C 

21 508*22 

15.000 
11.125 

TOTAL 
por secciones. 

PESriA». 

37.125 

47 270*83 

5.675 

I 

1.968'33 

4. f l 

5.° 

6.° 

1 / 
2 . u 

3.° 

4.° 

Artículo». 

P E S E T A S . 

2.° 

Únict: 

Único. 

1." 

2.° 

Úuico 

Ünico. 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela normal de Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro-, 
vincia para el sostenimiento de la Ac$de-| 
mía de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CA PÍTULO VI.—BKN EFICESCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados., 
ídem id', id. de las Casas de Expósitos y Ma 

ternidad 
C A P I T U L O VII.-CORRECCION PÚBLICA. 

(tastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O VÍIL-IMPUEVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

1.037*50 

TOTAL 
por capítulos. 

P E S E T A S . 

2.995*83 

TOTAL . 
Por seccione». 

22.::00 
37.000 

52.000 

72.000 

1/ 

2.° 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntar ios . 
CAPITULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de uuevos Establecimientos 
de Beneficencia 6 Instrucción pública. . . 

CAPITULO 11.—C.\ URÉTERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carretoras comprendidas ou el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan geueral del Gobierno 
CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
do obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos.. 

CAPÍTULO I V . - O T R O S GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos do interos 

provincial 
S E C C I Ó N T E R C E R A . 

Gas tos adicionales . 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
< aligaciones pendientes de pago en 31 de 

Diciembre de 1879, procedentes del pre
supuesto anterior . . 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL 

10.roo 

•I 

203.500 

10.000 

">3.000 53 000 

1 500 

100.000 
50.000 

50 000 

358.074*88 

59.506 

100 000 

517.574*88-

Eo.M.drid á 1 • de Huno de 1 8 8 0 . - V B . ' - B l mSSS, R o m . » . - K I C o -
tador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin 

Sesión de 5 * Marzo de 188Cl - L a Diputación, conformo.=El Presidente,. 
! Romera .=El Diputado Secretario, San Martin. 

Es t a Corporación ha acordado en se
sión de ayer sacar por segunda vez á 
pública subasta el suministro de judías 
que por termino de nn año necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, al tipo de 58 cénti
mos de pesetas kilogramo; fianza provi
sional para tomar parte en la licitación 
1.392 pesetas, y como definitiva el 20 por 
100 del importe de una anualidad al pre
cio del remate, couforme al pliego de 
condicione* v medelo de proposición in
serto en el BOLETÍN OFICAL , fecha 2 de 
Febrero último, y que con las muestras 
de dicho articulo estará de manifiesto en 
esta Secretaría, Sección de Beneficencia, 
todos los dias no festivos, de doce á cua
tro de la tarde. 

El remate se efectuará el dia 20 del 
actual , á las dos y media de la tarde, en 
la Casa-Palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

Madrid 6 de Marzo de 1880.=El Di

putado Secretario, José de la Torre Vi-
Uauueva. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de ayer sacar por segunda vez á pú
blica subasta el suministro de pastas ali
menticias que por término de un año ne
cesiten los Establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, al tipo 
de -r)8 céntimos de peseta el. kilogramo; 
fianza provisional para tomar parte en la 
licitación 1.096 pesetas, y como definiti
va el 20 por 100 del importe de una 
anualidad al precio del remate, conforme 
al pliego de condiciones y modelo de pro
posición inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, fecha 2 de Febrero último, 
que estará de manifiesto en esta Secreta
ría,Sección de Beneficencia, todos losdias 
no festivos, de doce á cuatro de la tarde. 

El remate se efectuará el dia 20 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la 

Casa-Palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2 . 

Madrid 6 de Marzo de 1S80 = E 1 Di
putado Secretario, Jcsé de la Torre Vi-
llanueva. 

Pliego tl« condiciones bajo ia> que la Excma. Di la
tación provincial He Madrid saca á licitación pu
blica el suministro de todos los huevos que duran
te un aúo necesiten los Establecimientos de Benefi
cencia dependiente» de la misma, cuyo consumo en 
un año' se calcula cu 48.200 huevos. 

1.* El proveedor ha de suministrar todos 
los hueves que necesiten los Establecimientos 
provinciales cíe Beneficencia, de¿dc cuatro 
dias después del cr. que se le emunique la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo siguiente, siendo de su cuenta 
la conducción y entrega del articulo en los 
asiles. 

2.* Los huevo* han de sor frescos, de un 
tamaño regular, y tendrán de peso cada cien
to, cinco kilogramos 2S0 gramospor lo menos, 
quedando obligado el contratista á entregar 

i un número igual al de los que salgan h u e -
j vos ó echados á perder cuando se le presen-
I ten, á cuy<> fin se guardarán; de no verifi-
j cario en el término que designe el Director, 
| se procederá á comprar otros por cuenta 
I de aquel. 

8 / El precio de cada ciento de huevos que 
suministre será el que quede fijado en el 
remate, y el pago de su importe se satisfará 
por mensualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales; no admitiéndose pro-
posición que exceda de 10 pesetas cada ciento 
de huevos, ni fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores 8c obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos» 
la cantidad de 4S2 pesetas. 
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Tercera. El Presidente irá numerando los 
nuevos por el orden que se le presenten, 
W P T L U M de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo-

^Quinta-. A la hora señalada procederá el 
Sr Presidente á abrir los pliegos por el mis- i 
, n o orden con que hayan sido entregados, y 
leerá lw proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 1 

Junta de subasta publicará, para satisfacción ' 
j c los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del i 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación | 
definitiva, sobre la proposición más ventajo- 1 

sa siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
' ue resulten dos ó mas proposiciones igua
les siendo las más ventajosas, se abrirá lici-
titclon verbal entre sus autores en el misino , 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. |K 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal,se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción y se devolverán eu el acto á los Imita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi conv el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caro de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, cmana-
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra-
tía» á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún genero de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llcnur para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que é s 
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Las efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
p i a n d o el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segunda. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó cu 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
S u s

j obligaciones. 
Segundo. De los demás bienes que le 

pertenezcan. 
13. La subasta tendrá lugar el dia 1S del 

actual, á las dos y media d é l a tarde, ante el 
^•Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Pulacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 
. ' L Los gastos de remate, escritura, co-

Pl&s, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 5 de Marzo de l&8¿). 

Modelo de proposición. 

. D. N . JL que habita en , calle de , 
n u m , enterado del anuncio y pliego de 

condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta Ja Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de to
dos los huevos que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuvo consumo en un año se calcula 
de 4S.200 huevos, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aqui la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión P r o v i n c i a l . 
Q U I N T A S . 

REFARTIMIEMO entre los distritos y pueblo 
de Ui provincia «V /oj 2.14o" soldados que á 
la misma co?~resp(riuLn conu» ermtijiyente en 
el reemplazo del presente aiut, según Bpq l 
ilecreto de 24 de febrero prórimo pasado, 
publicado en la Gaceta de 28 del mismo mes. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. 

• • • • 

Audiencia.... 
Centro. . . . 
Congreso 
Bucnavista.. 
Hospital . . . 
Hospicio . . . . 
Latina 
Palacio. 
Inclusa 
Universidad 
Ajalvir 
Alcalá de Henares.. . . 
Aljctc.. 
Ambite 
Auchuclo 
Bftfpfcji 
Camarina 
Campo-ilcal 
Canillcjas . 
Canillas 
l.'ohcña 
Corpa. . 
Costada. 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Puente el Saz 
Los Hueros 
Loechcs 
Meco 
Mejorada del Campo . 
Nuevo Baztan . . . . . . 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Rivas de Jarama. . . . 
Rivatejada 
San Fernando 
Santos de la Humosa.. 
Santorcaz 
Torrejon de Ardoz.. . 
Torres 
Yaldeavero 
Valdcolmos -
Valdctorres . . . . . . . . 
Valdilccha 
Yalvcrde 
Vallccas 
Velilla de San Antonio 
V ¡calvaro 
Vil lal villa-
Villar del Olmo 
Alcobendas 
Alpedrete.. 
Rccerril.... • 
Boalo 
Cercedilla 
Colmenar Viejo 
Colmenarejo... . . . 
Collado Mediano 
Collado V i l l a l b a . . . . . 
Chamartin 
Chozas de la Sierra . . . 
El Escorial 
F u e n c a r r a l . . . . . . . . . . 
Galapagar 
Guadalix 
Guadarrama 
Hortalcza 
Hoyo de Manzanares.. 
Manzanares el R e a l . . . 
Miradores de la Sierra. 
El Molar 
Los Molinos 
Moralzarzal 
Navacerrada. 
El Pardo 
Pedrezuela 

3 « 
í 1 i 

\ i -
pe í 

• 1 
: s 1 • 

i • 
247 1 m i •.i 
190 l 80 7 
265 112 5 
345 116 5 
3S3 14» !• 
81» 131 6 
394 167 3 
m 12» 9 
ii.i 174 • 
414 175 7 

8 3 4 
84 35 7 
13 5 5 
7 3 0 
8 3 4 

14 5 9 
4 1 7 

17 7 i 
• • > 

3 1 3 
3 1 3 
7 3 0 

» » » 
2 0 8 
3 1 3 
8 3 1 

» • i 
9 3 8 
8 3 1 
3 1 3 
2 0 8 
3 L 3 
3 1 3 
5 2 1 
8 3 4 
5 2 L 

• a B 
3 1 3 
6 2 5 

11 4 7 
6 2 5 

27 11 5 
8 3 4 
3 l 3 
2 0 8 
7 3 0 

14 5 • 9 
4 1 7 

37 15 7 
3 1 3 

10 4 •_) 
4 1 7 
9 3 8 

13 5 5 
2 0 8 
9 3 ' 8 
7 3 0 
5 2 1 

37 15 7 
9 3 8 
2 0 8 
7 3 0 

12 5 1 
2 0 8 
1 0 • 4 

26 11 0 
14 5 9 
11 4 7 
6 2 5 
8 3 4 
7 3 0 
2 » 8 

18 7 6 
27 11 5 

7 3 0 
7 3 0 
4 1 7 
8 3 i 
6 . 2 5 

DISTRITOS Y PUKBl OS. 

Las Rozas. 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastian 
Talamanca 
Torrelodones. 
Valdcpiélagos.. 
Villanucva del Pardillo. 
Aranjuez 
Arganda . . . . 
Bcíroontede Tajo. . . 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de O r e j a — 
Chinchón . . 
Extrcmcra . 
Fuentiducña de Tajo. 
Morata. . . . 
Perales de Tajuña. . . . 
TicImes 
Valdaraccte 
Valdclaguna.. . . . . . 
Villaconejos 
Villamanrique de Tajo. 
Villarcjo de Sálvanos.. 
Alcorcon 
Batres 
Carabanchcl Alto. . 
Carabanchcl Bajo . . 
Casarrubuelos 
Ciompozuelos 
Cubas 
Fuen labrada 
Getafc 
Griñón . 
Humanes . . . . 
Léganos 
Moraleja de Enmedio . 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejo de Velasco . . 
Valdcmoro 
Villavcrdc 
El Álamo 
Aldea del Fresno. . . . 
Aravaca.. 
Arrovomolinos 
Boad'illa del Monte . . . 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo. .1 
Chapinería 
Fresncdillas 
Hiruela 
Majadahonda 
Navulagamella 
Navalcarncro 
T o z u e l o de Alarcon. . . . 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdcmorillo 
Villanucva déla Cañada. 
Villanucva de Perales. 
Vil lámanla 
Villamantilla 
Villaviciosa de Odon.,1 
Cadalso • 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Peí ayos 
Robledo de Chávela.. . 
Rozas de Puerto-Real. 
San Martin de Valde-

iglesias 
Santa María de la Ala

meda 
V a l d c m a q u e d a . . . . . . . 
Villa del Prado 
Zarzalejo 
La A c e b e d a . 
Alameda del V a l l e . . . . 
El Berrueco 
Bcrzosa 
Braojos 
Buitrago 
Bustarvicjo 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabrera 
Canencia 
Cervcra de Buitrago... 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
La Hiruela 
Horcajo 
llorcajuelo 
Lozoyn 
Lozoyuela 
Mada'rcos 
Manjiron -. 
Montejo de la Sierra.. 
Navalafuente 

2 3 
0 1 

§ 0 

"3 
. 0 * K • O . e» 

1 1 
i 
3 f 

' 0 
E 

f 

8 3 4 
7 3 0 

22 l 9 3 
16 1 G 8 
2 0 8 
3 1 3 
7 3 0 
4 1 7 

8» 34 0 
22 9 1 3 

9 3 8 
11 4 7 
19 8 • 1 
f>» 25 5 
48 2» l 
14 5 9 
8 3 1 

18 7 G 
12 5 1 
13 5 5 
12 5 1 
9 3 8 

13 5 5 
6 2 5 

31 13 2 
7 3 » » • » 

10 4 0 
17 7 2 
3 1 3 

11 5 [) 

l 0 l 
12 5 1 
33 II 1 

6 2 5 
4 l 7 

2(5 U » 5 2 1 
II 4 7 
11 4 7 
2:5 !» 8 

5 2 1 
5 2 1 

• » i) 
1 0 1 

17 7 2 
18 7 6 
10 4 2 
8 3 4 
2 0 8 
6 2 5 
1 0 4 
5 2 l 

11 5 9 
5 2 1 

14 5 9 
5 2 1 

» » O 
12 5 l 
•6 2 5 

37 15 7 
12 5 1 
5 2 1 

10 4 2 
14 5 9 
6 2 5 
3 I 3 
3 1 3 
9 0 8 

l í 4 7 
21 8 11 
13 5 5 
8 3 1 

1 • • 
1» 4 2 
4 1 7 

33 11 » 
7 3 » 
4 1 7 

27 11 5 
14 5 9 

1 0 1 
3 1 3 
l Ü 4 
1 0 4 
3 .1 3 
4 1 7 

19 8 I 
1 0 1 
3 1 3 

12 5 1 
3 1 3 
2 0 
5 2 1 
3 1 3 
3 1 3 
7 3 0 
9 3 8 
7 3 0 
8 3 1 
2 0 8 
4 1 7 
m 

1 3 0 
3 l 3 

DISTRITOS Y PUEBLOS. 

Navarredomla 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del V a l l e . . . . 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valle 
Piñuecar 
Pradeña del Rincón. . . 
Puebla de la Mujer 

Muerta 
Rasca fría 
Redueña 
Roblcdillo do !a Jara. 
Robregordo 
La Serna 
Serrada 
Sicteiglcsias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torromocha 
Valdemanco 
El Vellón 
Venturada 
Villavicja 

13 
O i . 
? 9 
• 3 '. Ó 
. N 
. c 

TOTAL... . 

1 3 1 3 
4 1 7 
1 0 4 
4 1 7 
0 0 8 
2 0 8 

1 • » 
2 0 8 

2 0 8 
9 3 8 
1 0 4 
! 0 4 
7 3 0 

» » 
3 1 3 
l 0 1 

' 5 2 1 
17 7 2 
4 1 7 
2 0 8 

l0t 4 2 
4 1 7 
2 0 8 

5.05G 2 144 9 

Ku atención á resultar que el presen
te reparto sólo asciende á 2.144 enteros 
9 décimas, y debiendo entregar la provin-
cia2,146 soldados, la Comisión provincial, 
por su acuerdo de esta fecha, lia resuelto 
celebrar un sorteo entre los 13 pueblos 
siguientes que resultan con mayor frac
ción decimal: 

Audiencia, Hospital, Palacio, Bara
jas , Valdilccha, Galapagar, Kxtremcra, 
Ciompozuelos, Bruñóte, Chapinería, Val-
doinorillo, Cadalso y Zarzalejo. 

Verificado que fud, resultó que deben 
sufrir el recargo de unaddciina respecti
vamente los 11 que se expresan á conti
nuación, con arreglo al art . 33 do la ley 
de 28 do Agosto de 1878, entendiéndose 
que sus cupos en enteros son los que asi
mismo se detallan: 

Audiencia 105 
Hospital 141 

. Palacio 127 
Barajas ü 
Valdilecha 6 
Valdemorillo 6 
Extremera 6 
Ciompozuelos 6 
Brúñete 6 
Cadalso 9 
Zarzalejo 6 

Lo que so auuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
los pueblos y demás interesados; debien
do advertir al propio tiempo que el sorteo 
de décimas deberá celebrarse, con arreglo 
á lo acordado por la Comisión, el dia 13 
de Marzo, á las dos de la tarde. 

Madrid 4 de Marzo de 1880.=I¿1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revuel ta .=El 
Secretario, Camilo Pozzi, 

Ayuutaniiciilos. 

A I N H I T E . 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder con acierto á la formación del apén
dice que ha de servir de base al repartí» 
miento territorial, cultivo y ganadería 
del año de 1880 á 1881, es iudispt?usable 
que todos los propietarios que hubieren 
experimentado alteración eu sus riquezas 
en el año últ imo presenten relaciones 
por duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento eu el término de 15 dias , 
contados desde la iuserciou de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, pasados loa 
cuales no seráu admitidas, asj como t a m 
poco si no se justifican en legal forma 
dichas traslaciones y pagado por el las 
los derechos á la Hacieuda é iuscripcion 
eu el Registro de la propiedad. 

Ambite 1.° de Marzo de 1880 = E l 
Alcalde, Valeut iu López. 
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Martes 9 de Marzo de 1880. 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de estedistrito municipal, correspondien
te al ejercicio del año econónico de 1880 
á 81, se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por ter
mino de 15 dias, según el ar t . 146 de la 
ley municipal vigente. 

También lo están por igual ter
mino y en la misma oficina las cuen
tas municipales correspondientes al ejer
cicio económico de 1879 ú 80, de confor
midad con lo dispuesto en el caso 3.° del 
artículo 161 de la expresada lev. 

Ámbito I o de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Valeutin López. 

A r a n j u e z . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramicnto de. riqueza que ha de ser
vir do base para la derrama territorial 
en esta población en el próximo año 
económico de 1880 á 1881, es indispen
sable que tanto los contribuyentes veci
nos de ia misma como hacendados foras
teros que hayan experimentado variación 
en su riqueza amillarada,presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, contados desde la 
fecha de este auuucio, relación que lo 
acredite, acompañada del título legal de 
traslado de dominio, según está preveni
do; cu la inteligencia que no sera admi
tida ninguna que se presente después de 
transcurrido dicho período ni que carez
ca de los expresados requisitos. 

Aranjuez 1." do Marzo de 1880 . -Po r 
el Alcalde constitucional, el primer Te
niente, José Martin Panadero. 

l i a t r e s . 
Debieudo procederso á la formación 

del apéudice al amillaramicnto de riquo-
za para, que sirva do base á la derrama 
de la contribución territorial del próximo 
año económico de 1880-81, se previene 
á todos los vecinos y forasteros que ha
yan sufrido alteración en su riqueza en 
el corriente preseuteu sus rotaciones de 
alta y baja eu la Secretaría del Ayunta
miento que presido en el término de 20 
dias, contados desde la fecha en que apa
rezca éste inserto en el BOLETÍN OFICIAL; 
BU la inteligencia que transcurridos no so 
admitirá ninguua y sufrirán los perjui
cios consiguientes por su morosidad. 

Batres 29 de Febrero de 1880 .=El 
Alcalde, Silvestre Arrausi. 

I l e l i n o n t e d e T a j o . 
Estando próxima la época para la for

mación del apéndice al amiliaramiento 
que ha de servir de base para ia derrama 
de la contribución territorial de esta vi
lla para el año económico de 1880-1881, 
se hace preciso que todos los contribu-
ventes en esto término municipal que 
hayan experimentado alteración en la 
riqueza contributiva presenten relaciones 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente auuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; pasado el cual no serán 
ateudides y les parará perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdela-
guua y Villarejo de Sal vanes se servi
rán dar la publicidad posible al preseute 
auuncio. 

Belmoute de Tajo 29 de Febrero de 
1880.=El Alcalde, León Campo. 

Carnbnncl ie l l l a j o . 
No habiíndo tenido lugar la subasta 

señalada para el dia 29 del pasado del 
empedrado do las calles de Buenos Aires 
y de las Cruces, en este pueblo, por falta 
de licitadores, se anuncia nuevamente 
para uu segundo y último remato, que 
teudrá lugar el dia 7 del corriente, y ho
ra de las ¿loco de su mañana, eu las casas 
consistoriales de este pueblo, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto eu la Secretaría del Ayunta
miento. 

Carabanphel Bajo 1.° de Marzo de 
1880. = E l Alea!de, Emilio Romero. 

El proyecto del presupuesto ordiua-
rio para el ejercicio de 1880 á 1881 se 
halla de manifiesto en ia Secretaria de 
este Avuntamiento por término de 15 
dia* para que puedan examinarlo los 

vecinos que lo deseen, como previenen 
los artículos 146 y 161 de la vigente ley 
municipal. 

Carabanchel Bajo 27 de Febrero de 
1880.= El Alcalde, Emilio Romero. 

í harnart in 

Debiendo proceder la J u n t a perinal 
de este pueblo á la formación del apén
dice al amillaramieuto para la derrama 
de la contribución territorial en el año 
ecouórnico de 1880 á 81, se hace saber 
á todos los hacendados, tauto vecinos 
como forasteros, presenten las reclama
ciones de altas y bajas que hayan teni
do en su riqueza en la Secretaría de 
este Ayuntamiento eu el término de 30 
dias desde la publicación del presente 
anuucio, pasados los cuales no se admi
ra uiuguna. 

Chamartin 1.° de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Félix Ruiz. 

C o b e ñ a . 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amiliaramiento para el 
próximo año ecouórnico de 1880 á 1881, 
todos los veciuos y forasteros que hayan 
sufrilo alteración eu su riqueza en el 
corriente preseutaráu sus relaciones de 
alta y baja en la Secretaría del Ayunta
miento que presido en todo el raes de 
Marzo actual; eu la inteligencia que 
transcurrido uo so admitirá ninguna y 
sufrirán los perjuicios consiguientes por 
su morosidad. 

Se suplica á los Sres Alcaldes de 
Aljfte, Ajalvir y demá3 en que pueda 
haber terratenientes eu esta jurisdicción, 
se sirvan exponer al público este anuucio 
en sus respectivos sitios de costumbre, 
para que llegue á conocimiento de los 
interesados que tienen fincas en este tér
mino. 

C o b e ñ a l . 0 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Tomás do la Vega. 

C o l l a d o V U l a l b a . 
Con el iin de formar el apéndice al 

amiliaramiento de riqueza de esta locali
dad, que ha de servir de base para el re
parto de la contribución territorial para 
el año 1880 á 1881, se hace preciso que 
en el término de 30 días presenten en la 
Secretaría de Ayuntamiento las relacio
nes por duplicado do las alternativas 
que hayan sufrido en su riqueza todo¿ 
los hacendados en esta villa y su jurisdic
ción, acompañadas de las escrituras pú
blicas de los contratos, debidamente re
gistradas eu el de la Propiedad del par
tido. 

Lo que se anuncia al público para 
que uo alegue ignorancia. 

Collado Villalba 27de Febrero 1880.=» 
El Alcalde constitucional, Antonio Fa
jardo. 

El Á l a m o . 
Con el fin de proceder á la rectifica- ¡ 

cion del amiliaramiento, base del repar
timiento de la coutribuciou territorial 

| que ha de regir eu. el año próximo eco-
, nómico de 1880 á 81, es necesario que los 
; contribuyentes que hayan sufrido alto-
'• ración eu su riqueza preseuteu por du- j 
, plicado relación jurada en la Secretaria 

de este Ayuntamiento eu el término de I 
! 30 días, a c o n t a r desdo la fecha de la 

inserción de este anuncio eu el BOLETÍN \ 
OFICIAL de la provincia; advirtiéndoles 
que uo se admitirán las? que no se presen
ten acompañadas del titulo que acredite 
la transmisión de domicilio y pago de los 
derechos á la Hacienda, según está pre-
veuido. . 

El Álamo 29 de Febrero do 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Demetrio Morales. 

Escorial. 
Cou el fiu de proceder á la formación, 

del apéudice de rectificación al amiliara
miento, que ha de servir de base al re
partimiento do la contribución do inmue
b l e , cultivo y ganadería para el ejerci
cio del próximo año económico de 1880 
á 1881, se hace preciso que todos los 
contribuyentes de este distrito municipal 
que hubiesen experimentado altas ó ba
jas eu su propiedad presenten en la Secre
taría do este Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dia-» las oportunas relacio

nes, acompañadas de los títulos ó docu
mentos que justifiquou la traslación de 
dominio, según preceptúa el art . 113 del 
reglamento de 14 de Enero de 1873 pa
ra la administración y cobranza del im
puesto sobre derechos reales, sin cuyo re
quisito no se hará traslación alguua. 

Los Sres. Alcaldes do Madrid, San 
Lorenzo Valdemorillo, Moralzarzal y 
Zarzalejo se servirán dar la mayor publi
cidad posible al presente anuncio en sus 
respectivas localidades. 

' Escorial 1.° de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Francisco Martin. 

T< u c n t i d u e ñ a d e T a j o . 
Formado por la Comisión correspon

diente el proyecto de! presupuesto ordi
nario que ha'de regir durante el año eco
nómico de 1880 á 81 , queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta-
ento por término de 15 dias á fin de 
que puedan enterarse todas las personas 
que lo deseeu. 

Fuentidueña de Tajo 2 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, Juan Antonio Sán
chez Carralero. 

Los M o l i n o s . 
Para que la Junta pericial pueda for

mar con la mayor exactitud posible el 
apéndice al amiliaramiento de riqueza 
pública de esto pueblo, que ha de servir 
de base para la derrama del cupo de 
coutribuciou territorial dej año económi
co de 1880 á 1881, se hace preciso que 
todos los propietarios, colonos y ganade
ros eu este término, ya sean vecinos ó 
forasteros, que hayan experimentado al
teración en su respectiva riqueza imponi
ble, lo manifiesten por medio do relacio
nes juradas que presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el preciso 
término de 20 dias, que se contarán des
de la inserción de este en el BOLETÍN OFI
CIAL , pasado el cual sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar cou 
sujeción á la ley. 

Lo que so anuncia al público para la 
debida inteligencia de contribuyentes á 
fiu de que uo puedan alegar ignorancia. 

Los Molinos 29 de Febrero de 1880.= 
El Alcalde Presidente, Benito de Lúeas. 

L o s S a n t o * de la H u m o s a . 
Para la formación del apéndice al 

amiliaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del año eco
nómico de 1880 á 1881, tocios los vecinos 
y forasteros que hayan sufrido alteración 
eu su riqueza eu el presente ejercicio 
preseutaráu rolacioues de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de lo dias, contados desde la 
fecha dol BOLETÍN OFICIAL en que se 
inserte este anuncio. 

Transcurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna y sufrirán los morosos los 
perjuicios consiguientes; debiendo ad
vertirse que las variaciones eu la riqueza 
han de acreditarse con escrituras pú
blicas, según está dispuesto. 

.Los Santos de la Humosa 27 de Fe 
brero de 1880.=Pedro Fuentes. 

Madúreos . 
Con el íiu do poder formar el apéndi

ce del actual amiliaramiento de riqueza 
para que sirva á la derrama do la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1880 á 1881, sin perjuicio do 
lo que acuérdela superioridad, por conse
cuencia se previeue á to los los contri
buyentes que desde el año ante/ior bu
llan experimentado variación eu su ri
queza, presenten relaciones juradas que 
lo acrediteu en la Secretaría del Ayun
tamiento en el término de 15 dias desde 
que ajmrezca inserto el presente en el 
BOLETÍN OPICIAL, pasado los cuales les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Horcajue.o, de Bu ¡trago y demás en que 
pueda haber terratenientes en esta jur is
dicción se sirvau exponer al público 
esto auuuci) en sus respectivos sitios de 
costumbre para que llegue á noticia de 
ios interesados que tienen fincas eu es
te término. 

Madarcos 24 de Febrero de 1880 .= 
El Alcalde, Félix Hernán. • -

El proyecto municipal ordinario <j 
este puebfo para el año económico d? 
1880 á 1881, aprobado por el A y u n t a , 
micuto,.se halla expuesto al público e u ¿ 
Secretaría por término de 15 dias á fi-
de que los que deseen puedan enterara 
do su coutenido y formular por escrit 
sus rficlamacionns. 

m 
rae 

¡0 sus reclamaciones. 
Madarcos 24 de Febrero de 1880 

El Alcalde, Félix Horoan. 

M o n t e j o d e In S i e r r a . 

El proyecto del presupuesto munlcj. 
cipal ordinario para el próximo año eco* 
nómico de 1880 á 1881, y el a d i c i 0 ü a ¡ 
para el corriente, so hallau expuestos al 
público eu la Secretaría del Ayuntainien. 
to de este pueblo por término de 15 d j a 3 

para atender á las reclamaciones qoe ftQ 

dicho término ss presenten; transcurrido 
que sea dicho término no se admitirán. 

Moutejo de la Sierra á 29 de Febrero 
do 1880.=El Alcalde, Julián Fernandez. 

IWavacer rad i t . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéudice al amillaramieutoque sirva 
de base á la formación del repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa para el próximo año económico 
1880 á 1881, todos los vecinos y foraste
ros que hayan sufrido alteración en sus 
riquezas en el corriente presentarán sua 
relaciones de alta y baja en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 15 
dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto el preseute en el BOLETÍN OFI
CIAL , pues pasados no se admitirá ningu
ua y sufrirán los perjuicios consiguien
tes. 

Navacerrada 2 de Marzo do 1880.= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

iVavu l a g a m e l l a . 
D. Mariano Serrano y Serrano, Alcalde 

de esta villa. 
Hago saber que debiendo procederse 

á la formación del apéndice al amillara* 
miento para el próximo año económico 
de 1880 á 1881, todos los vecinos y fo
rasteros que hayan sufrido alteración en. 
su riqueza eu el corriente presentarán 
los documentos legales que lo acrediten 
en la Secretaría del Ayuntamiento do 
esta villa duraute el término de 20 dias, 
contados desdo el 1.° «lo Marzo próximo, 
pues transcurrido sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Y se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Fresncdillas, Zarzalejo, Quijorna, Valde
morillo, Villamauta, Colmeuar del Arro
yo, Perales de Milla, Chapinería, Naval-
carnero, Villamanta, Sevilla la Nueva 
Peralejo y demás ou que pueda haber 
terratenientes eu esta jurisdicción, sesir-
vau expouer al público este anuncio en 
sus respectivos sitios acostumbrados, 
para que llegue á noticia de los á quie
nes interesa. 

Navalagamella 28 de Febrero de 
1880.=Mariauo Serrano. 

D. Mariano Serrano y Serrano, Alcalde 
de esta villa. 

Hago saber que el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario aprobado 
por el Ayuutamieuto de esta villa para 
el próximo año económico de 1880 á 1881» 
se halla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento referido por tér
mino de 15 dias á fin de que los qoe 1° 
deseen puedan enterarse de sn contenido 
y formular por escrito su9 reclamaciones. 

navalagamella 28 de Febrero de 
1880. = Mariano Serrano. = Primitivo 
Martínez, Secretario. 

Tl'nvnrredonda. 
No habiendo ofrecido resultado por 

falta de licitadores para el arrendamien
to de los pastos de los montes denomiua-
dosdídiesa del Hoyo, dehesa Matamolino?» 
La Umbría, y los de verauo de la dehe
sa Vieja, excepto el tranzón del Acebo, 
el Ayuntamiento ha acordado de o r d e ^ 
superior señalar para uua cuarta subasta 
el dia 18 del actual, y hora de las do cede 
su mañana, en la sala de este Ayuntamien
to, con sujeción á la rebaja que ha teni
do cada finca y al pliego de condiciones 
que sirvió para las tres primeras. 
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Lo que se anuncia al y úblico llaman
do licitadores. 

Ñavarredonda 4 de V arzo de 1880.= 
El Alcalde, Fermín González. 

P l a t o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en 1» Secretaria del Atontamiento 
de esta villa por término de 15 dias el 
proyecto del presupuesto municipal or
dinario para el iño eccnómico de 1880 á 
1881, durante el cual puede ser exami
nado y hacerse las reclamaciones que 
crean convenientes, según dispone el ar
tículo 146 de la lev municipal vigrnte. 

I\.,to l . u de Ma'rzo de 1880.=E1 Al
calde, José F . de Soto. 

P l ñ a e c n r . 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de este pueblo para el año 
económico de 1880 á 1881 se halla ex
puesto al público por 15 dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento, cerno igual
mente se hallan también las cuentas mu
nicipales pertenecientes á lns ejercicios 
de 1870 á 1871 y lns de 1878 á 1879, en 
la misn>3 Secretaría, para que d.ijrantelos 
cuales dias puedan examinarlas los veci
nos que lo deseen y presentar las reclama
ciones que crean convenientes. 

Piñonear 24 de Febrero de 1880.=E1 
Alcalde, Lúeas Gamero. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
próximo año económico de 1880 á 1881» 
todos los que hayan sufrido alteración en 
su riqueza en el corriente presentarán 
sus relaciones de alta y baja en la Secre
taría del .Ayuntamiento que presido por 
término de 20 dias, contados desde la fe
cha del .BOLETÍN en que se halle este 
anuncio. 

En inteligencia que transcurrido no 
se admiten. 

Se encarga á los Sres. Alcaldes de los 
pueblo* de Valdemaqucda . Zarzalejo, 
Santa María do la Alameda, Fresnedillas, 
Colmenar del Arroyo y Chapinería den 
publicidad al BOLETÍN en donde se baile 
inserto el presente. 

Robledo do Chávela 28 de Febrero de 
1880.=E1 Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

tos que justifiquen la traslación de do
minio, según preceptúa el art . 113 del 
reglamento de 14 de Enero de 1873 pa
ra la administración y cobranza del im
puesto sobre derechos reales, sin cuyo 
requisito y pasado dicho término no se 
hará alteración alguna. 

Sevilla la Nueva 29 de Febrero de 
1880.=E1 Alcalde, Donato Pontes. 

T o r r e l a g u n a . 

Todos los que hayan ex] erimentadp 
variación en su riqueza rústica, uibana 
ó pecuaria en este distrito municipal, 
presentarán la oportuna relación, en la 
forma prevenida, en término de 20 dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con el fin de que pueda tener lugar la 
formación del apéndice al amillaramien-
to para el reparto de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería ¡ara el 
aüo económico de 1880-81. 

Pasado dicho término, á contar des
de hoy, no se admitirá relación alguna 
q u e j udiera llegar á presentarse. 

Torrelaguna 25 de Febrero de 
1880.= Tic t an. 

minarle los que lo deseen y prestar las 
reclamaciones que crean convenientes. 

Valdelaguna 22 de Febrero de 1880 .= 
El Alcalde, Gregorio Higueras. 

El proyecto del presui uesto ordina
rio municipal de este distrito, correspon
diente al ejercicio económico de 1880-81, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de 
15 dias, según previene la ley. 

Robledo de Chávela 1.° de Marzo de 
1880 = El Alcalde, Francisco Bernaldo 

de Quirós. 
S e r r a n i l l o s . 

Para poder formar con acierto el apén
dice de rectificación al amillara miento 
que ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa y año ecoi.ómico de 1880 á 1881, 
es preciso que les contribuyentes en este 
término presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento durante todo el mes ac
tual relaciones juradas y duplicadas de 
las alteraciones que haya sufrido su ri
queza durante el presente ejercicio. 

Lo que se b>ce saber á los contribu
yentes para que después no aleguen 
ignorancia. 

Serranillos 1.° de Marzo de 1880 .= 
El Alcalde, Celestino Fernandez. 

S e v i l l a ln \ u c u . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice de rectificación al amillara-
tniento que ha de servir de base al repar
timiento de la contribuciou de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el ejercicio del 
próximo año económico de 1880 á 1881, 
se hace preciso que todos los contribu-

Íentes de este distrito municipal que hu-
iesen experimentado altas ó bajas en 

E u propiedad presenten en la Secretaría 
«o este Ayuntamiento dentro del térnii-
°o de 30 dias, á contar desde la inserción 
W este anuncio en el BOLET.N OFICIAL de 
* a provincia, las oportuuas relaciones, 
acompañadas de los títulos ó documen-

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta.villa para el año 
económico de 1880-81 se halla expuesto 
a l público en la Secretaría de este Ayun
tamiento ñor término de 15 dias, á con
tar desde noy, en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 146 de la.ley municipal. 

Torrelaguna 25 de Febrero de 1880.= 
Víctor Esteban. 

T o r r c l o d o n e s . 
Para que pueda tener efecto la for-

maciou del apéndice al amülaramicnto 
de riqueza de esta villa, que ha de servir 
de base al repartimiento de este distrito 
para el próximo año económico de 1880 
á 1881, se hace preciso que los contri
buyentes en el mismu preseuteu en la Se
cretaría de Ayuntamiento en término de 
30 dias improrogablcs relación jurada 
y por duplicad* do las alteraciones que 
naya experimentado su riqueza, confor
me á instrucción; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo serán des
atendidas las que se presenten. 

Torrelodones 1.° de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

V a l d e t o r r e » . 

l'.l proyecto del presupuesto munici-

Íal ordinario de esta villa para 1880 á 
881 se halla confeccionado y expuesto al 

público en la Secretaría de Ayuntamien
to por término de 15 dias para que pueda 
ser examinado por los vecinos y aducirse 
las reclamaciones que procedan, en el su
puesto de que espirado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Torrelodone3 1.° de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

V a l d e l a g u n a . 

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado la formación del apéndice al 
actual amülaramicnto de riqueza para 
que sirva de base á la derrama de con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1880 á 1881, sin perjuicio de 
si otra cosa se determina por la superio
ridad respecto del nuevo amillararaiento 
que está mandado hacer; por consecuen
cia se previene á los contribuyentes de 
este térmiuo municipal que hayan expe
rimentado variación en su riqueza con
tributiva desde el otro anterior, presenten 
relaciones en forma que lo acrediten en la 
Secretaría de este Municipio durante el 
mes de Marzo venidero próximo, pasado 
el cual sin hacerlo les parará el per

juicio que haya lugar. 
Se suplica á los Sres. Alcaldes de 

Chinchor, Colmenar de Oreja, Beímonte 
de Tajo, Perales y Morata de Tajona se 
sirvau dar publicidad á este anuncio 
en sus respectivas localidades. 

Valdelaguna 28 de Febrero de 1880 .= 
El Alcalde, Gregorio Higueras. 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de esta villa para el año eco-
nómico de 1880 ¿ 8 1 , se halla expuesto 
por 15 dias en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los cuales pueden exa-

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento qne ha de servir 
de base al repartimiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de esta vi
lla, correspondiente al año económico de 
1880 al 81 , se hace preciso que los 
contribuyentes en ésta, tanto veciuos co
me forasteros, presenten sus relaciones 
de las alteraciones que hayan sufrido 
durante el presente año en la Secretaría 
deteste Ayuntamiento en el término de 
20 dias, aconta r desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; pues 
pasado dicho término co serán admitidas, 
parándoles el perjuicio consiguiente. 

Se hallan de manifiesto en la dicha 
Secretaría *por término de 15 dias las 
cuentas municipales del año económico 
de 1878 al 79, y el proyecto del presu
puesto extraordinario para el año de 1879 
al 1880. 

Lo que se hace saber para que los 
vecinos se enteren y reclamen si lo creen 
conveniente dentro de dicho plazo, pues 
pasado que sea no habrá lugar. 

Valdetorres 24 de Febrero de 1880.= 
El Alcalde, Anastasio Herradas. 

V a l v e r d e . 
Para proceder á la formación del 

amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa, correspondiente 
al año económico de 1880 á 1881. se hace 
preciso que todos loa contribuyentes en 
¿sta, tanto vecinos como forasteros, pre
senten sus relaciones de la alteración que 
hayasufrido su riqueza durante el presento 
año en la Secretaría del Ayuntamiento en 
el término de 20 dias, á contar desde el en 
que aparezca el presente en el BOLETÍN 
de la provincia, pues pasado dicho plazo 
no les serán admitidas. 

Vaiverde 29 de Febrero de 1880.=E1 
Alcalde, Manuel Gorcez.=El Secretario, 
Feliciano Laguna Pérez. 

V l c a h i i r o . 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta villa para el ano 
económico de 1880 á 81 se halla expues
to al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 dias, duraute 
los cuales puede ser examinado y hacerse 
las reclamaciones que se crean conve
nientes, según dispone el ar t . 146 de la 
ley de Municipios. 

Vicálvaro 29 de Febrero de 1880.= 
El Alcalde, Anselmo Muñoz. 

Y t l l u m a n r l q a e d e T a j o . 

Para procederá la formación del apén
dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa para el año ecouómico de 1880 á 
1881, es necesario que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración presenten 
por duplicado relación jurada en la Se
cretaría del Ayuntamiento ea el impro-
rogable término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, y pasado que sea no se 
admitirá ninguna. 

Villamanriqoe de Tajo 19 de Febrero 
de 1880.=E1 Alcalde, P. A., el Regi
dor 1.°, Isidoro Barroso. 

V l l l a m a n t a . 
Para pn ceder á la formación del 

apéndice al amillaramiento de la riqueza 
imponible de esta villa que ha de servir 
de hase para la derrama de la contribu
ción territorial eu el próximo año econó
mico de 1880 á 1881, se hace indispen
sable que los contribuyentes en la mis
ma presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el término de 20 dias, 
á contar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
relaciones por duplicado de las alteracio
nes que hayan experimentado en su pro
piedad durante el presente año económi
co; en la inteligencia que trans- urrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Navalcarnero, Villamantilla y Vi-

llanuev* de Perales den lá correspon
diente publicidad al presente anuncio. 

Villamanta 26 de Febrero de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Dionisio Nuñez. 

\lllanun :» d e Perales» 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
coutribucion territorial del año venidero 
de 1880 8 1 , se hace preciso que los con
tribuyentes que tienen fincas en este 
término municipal presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento en todo el 
presente mes de Marzo relaciones por 
duplicado de las alteraciones qne hayan 
experimentado en su riqueza durante el 
actual año económico, acompañadas de 
los títulos ó documentos en que se acre
dite la transmisión y el pago de los dere
chos á la Hacienda; pues en otro caso no 
se admitirán las que sean presentadas, 
según está mandado por las disposicio
nes vigentes. 

Vil! anueva de Perales 1.° de Marzo 
de 1880.=E1 Alcalde, Hilario Rodriguez. 

El proyecto de presupuesto munici
pal docsta-villa para el próximo año eco
nómico de 1880 á 1881 se halla termina
do y expuesto en la Secretarla- municipal 
por término de 15 dias, á contar dosde la 
fecha del presente anuncio, á fin de que 
el púbKco y cuantos vecinos lo deseen se 

Íiuedan enterar antes de someterle á la 
isousion y aprobación de la J u n t a de 

asociados. 
Villanueva de Perales 1.° de Marzo de 

1880.=E1 Alcalde, Hilario Rodriguez. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, dictada en 
autos sobre cumplimiento do seutoncia, 
se requiere por medio de este edicto á 
D. Gabriel Escobar y Serrano, cuyo do
micilio se ignora, ó á la persona eu cuyo 
poder exista un resguardo de la Caja 
general de Depósitos, señalado con los 
números 70.916 de entrada y 17.753 de 
registro, importante 5.500 pesetas nomi
nales, representadas por 11 subvencio
nes del Estado por obligaciones de ferro
carriles, que el D. Gabriel constituyó 
como fianza para responder de la ejecu
ción de las ooras contratadas con el mis
mo para la instalación de la Escuela de 
Ingenieros de Montes en San Lorenzo 
del Escorial, para que en el término do 
30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta, presenten d i 
cho resguardo en este Juzgado y Escri
banía del actuario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se declarará sin 
efecto ni valor alguno. 

Madrid 2 de Marzo de 1880 .=El E s 
cribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 198 

A l c a l á de l l e n a r e s . 
D. Lope Ignacio Fuentes, Juez munici

pal é interino de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que á su muerte 
intestada ha dejado Doña Tomasa Au-
chuelo Dongil, natural de Corpa y veci
na que fué de Santorcaz, en que falleció 
el 31 de Octubre último, para que en tér
mino de 20 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETLN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan á dedu
cirlo en forma legal en el juicio de abiu-
testato que se sigue en este Juzgado por 
la Escribauía del actuario, y en el que 
sólo ha comparecido hasta ahora Doña 
Brígida Anchuelo, hermana de la finada, 
pues de no comparecer les parará el per
juicio que haya logar. 

Dado en "Alcalá de Henares á 4 de 
Marzo de 1880.=Lope Ignacio F u e n t e s . = 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 
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Martes 9 de Marzo de 1880. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

Instrucción de Expedientes.—Avisos. 
Ignorándose el actual paradero de 

D. Simón de Grados, de profesión Médi
co, y siendo necesario oirle en expedien
te que me hallo instruyendo, se le cita 
para que en el término de 20 dias, á con 
tar desde la publicación de este auuucio, 
so presento ó dé noticia de su paradero 
en esta Comisaria de Guerra de mi car
go , sita en la calle Je Torija, 14, segundo, 
en dias no feriados, de diez á cuatro de la 
tarde; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 27 de Febrero de 1880.= 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Ins
tructor, A.gustin S e s m a . = E l Oficial se-
guudo, Secretario, "Mariano Aranguren. 

• Colegio notarial del territorio de 
Madrid. 

En el distrito de esta Audiencia se 
ha de proveer por traslación, y como 
comprendida en el tercero de los turuo9 
señalados en el ar t . 7.° del reglamen
to general orgánico del Notariado, la 
Notaría de Getafe, partido judicial del 
misino nombre. 

Los aspirantes presentarán las solici
tudes documentadas á la Juu ta directiva 
del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del irnprorogable plazo de 30 
dias naturales, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. 

Madrid 4 de Marzo de 1880.=E1 Se
cretario, Zacarías Alonso y Caballero. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

>lj M ' i • i I = = > P$l 9b : 

TERCERA DECENA. DE FEBRERO DE 1680. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo veri/ijadas por la mi* 
ma durante la expresada decena. 

Factoría de utensilios de Madrid. • 

M i t lililí - j ; • 
TERCERA DECENA DE FEBRERO DE IS90. 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada decena 

Dias. NOMBRES. 
• 

Clase. Cantidad. 

['RECIO. 

Pesetas cent*. 

27 
28 

• 

Carbón. 
Ídem. 

28.750 kilógs.. 
12.890 id. 

0*13 
0<13 

27 
28 

• 

Fernando Jaquets 
Carbón. 

Ídem. 
28.750 kilógs.. 
12.890 id. 

0*13 
0<13 

Día*. 

29 

29 

29 

Madrid 29 do Febrero de 1 8 8 0 . ^ E l Administrador, Luis Zazo .=V.° B . ° = E l Co
misario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

27 

28 

>nn«ir lnl'»t I i T 
NOMBRE DE LOS VENDEDORES. 

Harina di 1 / clase. 

D. Camilo Sánchez. . . . . 

¡fariña de 2.* < 

El mismo 
• 

Harina de clase. 

El mismo 

I Cebada. 

Cándido Moreno 

Paja. 
K I ' 'l M I ' I I I ) 

Dionisio Rodríguez 

CANTIDAD 

l l ' 96qq .mtrs . 

23*92 

11*96 

227 fanegas. 

150 qq. mtrs. 

PRECIO 
de la miUja 

I — 
Paeu. 

49*47 

47-

4542 

7 4 3 

4*50 
& I ,-JÍÍII::.!A 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s do A l c a l á d o H e n a r e s . 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la tercera decena del 
mes de 11 fecha. 

Dias. 

21 

25 

21 

28 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. 

A lca lá 
i 

Ídem 

ídem 

Ídem 

ARTÍCULOS. 

Cebada. 

ídem 

Paja 

Ídem 

CANTIDADES. 

Fanegas. 

190 
> 'I 

1.926 

Quintales méts, 

272 

314 

Valor «le la 
unidad. 

Pesetas céut*. 

7<13 

6'95 

4*4S 

4*49 

Aranjuez 20 de Febrero de 1880.=El Administrador, Javier R. Marban.= 
V.° B.°= El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

• 

.^•j-ri»' r f ' i t i n T I ¿T> 11 *nn»t!e • (jinfci tu éaÚ 
F a c t o r í a d e u t e n s i l i o s d o Aranjuoz . 

TERCERA DECENA DE FEBRKRO DE 1380. 

'•'<• " I ?«bo| 
; H .'13 

' ton í h ¿ 
i-M 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

Alcalá de Houares 29 de Febrero de 1880.=El Administrador, Anacleto Olgue-
r a . = V . ° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Peroz Sáfforas. 

. NOMRRES'DF. LOS VENDEDORES. 

PRECIO 
de la unidad 

Días. . NOMRRES'DF. LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 
— • 

Petttns. 

27 

Esparto. 

Víctor Díaz 3.000 

• ni iül[ 
: - i v: ;t 

0*18 
r - Ata 

,r Á^'^y? áe- F e b r < i r 0 d e 1880 .= El Administrador, Javier R. M a r b a n . = 
V.° B . ° = El Comisario de Guerra, Inspector, Alolfo Espejo. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 
• 

. m u í » , » ai) 
TERCERA DECP..NA DEL MES DK FEBRERO DE 1880. 

IVIÍLACION de las compras <k artículos de innidialo consumo verificadas en la expresada decena. 

Feclia. 

23 

25 
26 
27 

21 
22 
23 
24 
25 
21*. 
27 
2S 
29 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 
í t:tl! ¡ • L'J llJ.1«»Jt|lítl/lt» 

Carbón de col: 

D. Cecilio Gurrea.. 

Cebada. 

D . Marcos Gutiérrez • 
D. Saturnino Juncas 
D. Mauricio Arribas • • 

Paja. 

D. José Perdisrurro 
1). Juan Orgaz 
D. Prudencio de la Sen 
D. Severo Suarez.. . . — • 
El mismo 

Vecindad. 

Madrid 

ídem. 
ídem , 
Lcganés 

Alcobendas 
Montóles 
San Sebastian de los Reyes. . . 
Ídem 
ídem. . . 
Álcali 
Móstoles 
Alcalá 
Léganos 

Número 
del jn^tifi-

cante. 

2 

Cantidad 
c o m [i r a d i. 

100 

4.124 
425 
40 

4 5S9 

233*26 
2.7 
13¿*49 
l3o*77 
l22-(;i 
12S«93 
231 
327-92 

22 
1.5GS-98 

Precio «le 
la unidad. 

6*75 

7'50 
7*25 
7*50 

5'9S 
5*9$ 
5'9S 
.VMS 
5*98 
5'9S 
.VMS 
5'MS 
5*9S 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

675 

30 930 
3.OS1'25 

300 

34 311*25 

1.3! 14^9 
1 117'2H 

SI 0*23 
7S2 
733*21 
771 

1.3*1*38 
1.960*96 

131*56 

9.3S2'49 

TOTAL. 
n—I 

. . i . t i f j A 

075 

30 930 
3.0SC25 

300 

«4.311*25 

1.394*89 
1.417*26 

S 10*29 
782 
733<2i 
771 

1.381*38 
1.960*96 

131*56 

9.382*4$ 

Malrid 29 de F-jbrero de 1880. = E l Al ministrador, Rafael Muñoz.=V.° B.*=El Comisario de Guerra, Inspector, Josd Ruiz Moreno. 

MADRID: IsSO.-OdoinA tipogrúñea d-l Hospicio. 

• 


